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Bogotá, 
RAD. 2021034349 

                                                                                                         
 

Señores 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CALI 
CR 10 12 15 P 10 
CALI (VALLE) 
 

Asunto:   Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante:  Cooperativa COOPTECPOL Nit. 900.245.111-6  

Demandada:  Doris Amparo Mosquera Caicedo C.C. 29.539.362 

Proceso:  760014003018-2021-00721-00 

 

Respetados Señores,  

 

En atención a su oficio recibido el 24 de septiembre de 2021, nos permitimos informar que la orden 

impartida por su despacho con la cual se decretó el embargo y retención del 30% sobre la pensión de la 

señora Doris Amparo Mosquera Caicedo, fue registrada en la nómina del FOPEP. No obstante, ha quedado 

en turno de aplicación en razón a que sobre la pensión de la demandada recaen embargos anteriores que 

copan el 50%, como se relaciona a continuación: 

 

TIPO 
EMBARGO 

JUZGADOS FORMA ESTADO 
NIT 

DEMANDANTE 
DEMANDANTE PORCENTAJE NÚMERO EXPEDIENTE 

CIVILES 014 CIVIL MUNICIPAL CALI T ACTIVO 9002952702 
COOPERATIVA 
LEXCOOP 

30 76001400301420210011300 

CIVILES 002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO T ACTIVO 9011612187 
COOPERATIVA 
FERVICOOP 

20 76892400300220210015400 

CIVILES 018 CIVIL MUNICIPAL CALI T ACTIVO 9002451116 
COOPERATIVA 
COOPTECPOL 

30 76001400301820210072100 

 

Lo precedente, obedece a que no se debe exceder el tope legalmente embargable del 50%, según lo 

establece el Decreto 1833 de 2016. 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 

 
RAQUEL YIBITH GALINDO LARA 
ANALISTA DE EMBARGOS 
 
 
Proyectó:rgalindo 
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